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II INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS A LOS TERMINOS DE 

REFERENCIA  

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  

PROGRAMA  

 EQUIPAMIENTOS URBANOS  

  

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-O-057-2018 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN 
MONTERREY EN EL MUNICIPIO DE PASTO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO; UN PARQUE RECREO 
DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN ARBOLEDA DEL CAMPESTRE EN EL MUNICIPIO DE 
IBAGUÉ, DEPARTAMENTO DE TOLIMA Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 
URBANIZACIÓN SAN EDUARDO EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DE CAUCA.” 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.10. “OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA Y LOS DOCUMENTOS Y ESTUDIOS DEL PROYECTO”, Subcapítulo I “Generalidades” del 
Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia y en el cronograma de la Convocatoria, 
los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los Términos de Referencia, a los 
Estudios del Proyecto, a la matriz de riesgos, a los Anexos Técnicos y cualquier otro documento relacionado 
con el presente proceso de selección, hasta el día tres (3) de enero de dos mil diecinueve (2019). 
 
Después de este periodo se presentó la siguiente observación, a la cual se procederá a dar respuesta por 
medio del presente documento:   
 

1. INTERESADO: ALEXANDER SUAREZ RODRIGUEZ, comunicación enviada mediante correo 

electrónico el día 14 de enero de 2019 a las 12:26 pm  

OBSERVACIÓN 

 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO - ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
CONVOCATORIA N° PAF-JU-O-055-2018 
Bogotá D.C. 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-EUC-O-057-2018 
 
Cordial saludo, 
 
Nos permitimos adjuntar la garantía de seriedad cotizada por Seguros Confianza, para participar en el 
proceso de la referencia, con el fin de que el Asesor Jurídico de Findeter, acepte las notas adicionales que 
aparecen en el documento emitido por la aseguradora. 
 
Manifestamos nuestro interés en participar del proceso, y esperamos sus comentarios al respecto. 
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Atte, 
 
Alexander Suárez Rodríguez 

 
RESPUESTA 
 

De acuerdo a la observación presentada por el interesado nos permitimos informar que no es procedente 
realizar la verificación de la Garantía de Seriedad de la Oferta toda vez que no se encuentra en la etapa 
procesal pertinente para ello esto es posterior al Cierre-Plazo máximo de presentación de oferta Sobre 
No 1 y 2 y Apertura de Sobre No 1. 
 

No No obstante lo anterior , es preciso señalar que, de conformidad con los Términos de Referencia en el 
numeral 2.1.8  GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, se prevé las siguientes dos (02) opciones 
para constituir la garantía de seriedad de la propuesta, requerida para la presente convocatoria, así:  

 
“(…) 
 

2.1.8 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro 
expedida por una compañía de seguros legalmente constituido en Colombia; que ampare la 
seriedad de la propuesta con las siguientes características: 

 
• CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada con NIT 830.055.897-7 
 
1. Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio. 
2. Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 
presupuesto del proyecto. 
3. Vigencia: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista 
para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la 
nueva fecha dispuesta para el cierre.  
 
Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y que el 
proponente mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la póliza, 
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incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los términos de 
referencia y sus respectivas adendas.  
 
Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la propuesta o esta no contenga los 
requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los mismos 
y remitir las modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto fije la entidad 
CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta si no cumple.  
 
El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte 
de pago será admisible por la entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad 
para subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la 
certificación de No expiración por falta de pago. 
 
Los proponentes no favorecidos con la adjudicación del contrato, una vez finalizado el proceso de 
selección, podrán presentar petición suscrita por el representante legal para que se le devuelva el 
original de la garantía de seriedad de la oferta.  
 
PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, EL PROPONENTE 
PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:  
 
1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por 
FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos 
derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en 
formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL 
CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE 
como afianzado. 
 
En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a 
través de Liberty Seguros S.A. 
 

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se 
obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente 
establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES.EL 
PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y 
beneficiario. 
 
 

Esta garantía deberá señalar expresamente que:  
 
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 
obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de 
participación, en los siguientes eventos: 
 
a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  
 
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto 
en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de 
participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se 
prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.  
 
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.  
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d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 
exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 
 
(…)” 
 
Por lo anterior, la Garantía de Seriedad de Oferta deberá cumplir con lo estipulado en los Términos 
de Referencia que fue transcrito anteriormente. 

 

Para constancia, se expide a los quince (15) días del mes de enero de dos mil diecinueve (2019).  
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 
 
 

 


